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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

SS. MM. y  Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

CANCILLERÍA.
Ayer, á las dos de la tarde, S. M. el R ey (Q. D. G.), 

acompañado dql Excmo. Sr. Ministro de Estado y de los 
altos funcionarios de la Real Casa, se dignó recibir en 
audiencia particular al Exorno. Sr. Johan Antón W olff 
G-rip* Ministro Plenipotenciario de Suecia y Noruega 
nombrado en esta Corte.

Anunciado previamente por el Exorno. Sr. Primer In
troductor de Embajadores, tuvo la honra el Excelentísimo 
Sr. Grip de poner en manos del Rey, nuestro Señor, la 
casta del Soberano de Suecia y Noruega que le acredita 
Ag lajBálídád Indicada, y con*este; HCfcQtivo;prom^ 
guíente discurso:

«SEÑOR: Tengo la honra de poner en manos de V. M. 
las cartas en que el Rey, mi Augusto Soberano, me acre
dita en calidad de su Ministro Plenipotenciario cerca de 
V. M. Al confiarme el Rey la misión, tan honrosa para 
mí, de representarle cerca de Y. M., me ha ordenado le 
haga presente su estimación y su afecto inalterables.

El desarrollo que en los últimos años han tomado las 
relaciones comerciales entre los Reinos Unidos de Suecia 
y Noruega y el de España viene á facilitar los esfuerzos 
que tengo el deber de hacer para estrechar aún más los 
lazos de amistad que tan felizmente existbn entre dichos 
países, y para lograr este objeto me atrevo á esperar que 
podré contar con el benévolo concurso de V. M. y el de su 
Gobierno.»

S. M. tuvo á bien contestar:
«Sr. Ministro: Al recibiros como Ministro Plenipoten

ciario de S. M. el Rey del Reino Unido de Suecia y No
ruega, Me es grato aseguraros que correspondiendo fiel
mente á los sentimientos amistosos que acabáis de expre
sar en su nombre, hago fervientes votos al Todopoderoso 
por su constante ventura y por la prosperidad de los pue
blos cuyos destinos le están confiados.

Recientes pactos han venido á estrechar y facilitar 
aún más las relaciones comerciales que hace tiempo man
tienen aquellos Estados con España; y para cuánto pueda 
contribuir á este importante fin, Me complazco en ofrece
ros desde luego mi más decidida cooperación y la de mi 
Gobierno, que, convencido como Yo de los beneficios que 
han de reportar mutuamente, nada hemos de omitir que 
contribuya al mejor éxito de la misión que os está con
fiada.»

Terminada la recepción oficial, el nuevo Sr. Ministro 
cJc Suecia y Noruega pasó á ofrecer, el homenaje de; spsf 
respetos á S. M. la R e in a , retirándose después con los 
miamos honores que se le dispensaron al -dirigirse,á. Pa
lacio*

ministerio de gracia y  justicia,

REALES DECRETOS;
Visto el expediente instruido con 

«ia elevada por d, Juijiari .Muño? pidiendo que se indulte

á Francisco Pontón y Vázquez de la pena de dos meses y 
un día de arresto que la Audiencia de esta Corte le impu
so en causa por el delito de lesiones:

Considerando que el reo observa buena conducta, y 
lleva cumplid^ más de la mitad de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejó de Estado y cón el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Pontón y Vázquez del 
resto de la pena de dos meses y un día de arresto que le 
fué impuesta en la causa de qué se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO. '
SI Ministro de Gracia y Justicia,

Francisca Silvela»

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por José María Ortiz Alegría pidiendo indulto 
de la pena de dos años de presidio correccional que la 
Audiencia de Válladolid ie impuso en causa por el delito 
de denuncia falsa:

Teniendo en cuenta la avanzada edad del reo, su buena 
conducta y arrepentimiento: .

Vista la ley de í 8 de Junio de 1870, que dictó reglas 
para el ejercicio de la gracia de indulto;

Oído el Consejo de Estado, de acuerdo con el informe 
de la Sala sentenciadora y con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en indultar á José María Ortiz Alegría del res
to de la pena de dos años de presidio correccional que le 
fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

f r a n c is c o  Sálvela.

Accediendo á los deseos de D. Salvador Viada y Vi
laseca, Fiscal de la Audiencia territorial de Burgos,

Vengo en trasladarle á la plaza de Abogado fiscal del 
Tribunal Supremo, vacante por haber sido también tras
ladado D. Sebastián Carrasco y Cálvente, que la servía.

Dá4p en Palacio á veintitrés de Mayo de mil, ocho
cientos, ochenta y cuatro.

ALFONSO. ■-
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fraiieiftcó üilvela*

Accediendo á los deseos dé D. - Sebastián Carrasco y 
Cálvente, Abogado fiscal del Tribunal Supíremo,

Vengo en trasladarle á la plaza de Fiscal de la Audien
cia territorial de Burgos, vacante por haber sido también 
trasladado D. Salvador Viada y Vilaseca, que la servía.

Dado en; Palacio á veintitrés de Mayo"de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
Bt Ministro de Gracia y  Justicia,
 ̂ S ilveiáé '- 1' '

in§t¡anci&, 4 la plaza de Pra- 
Üiatoq 4»dter-Aldfc9el98Íe¡ fo » r ii«* ^ ¡d q  Lago, vaa&nt% 
¡>or fallecimienta de D, José María Nieto y  Pásciro, qu&lai

servía, á D. Eugenio Salgado y. López, Fiscal deladft 
Zamora.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil ocho* 
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
Ei Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco ¡Silvela*

Accediepdo á lo solicitado por D. Carlos de Arpe y  
Vera, Magistrado electo de la Audiencia de lo criminal da 
Seo de Urgel,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Baza, va
cante por fallecimiento de í). Francisco Mendoza Vázquez.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayó de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

■Fr&KfLcIsc® Sálvela.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.
Vengo en disponer que el Mariscal de Campo D. Ra

món de Ciria y Grases cese, por su ascenso á dicho em
pleo, en el cargo de Consejero suplente del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina ; quedando satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jenaro de Quenada»

Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de 25 de Atril 
último,

Vengo en disponer que el Brigadier D. Manuel de Ve
lasco y Breña cese en el cargo de Secretario de la Direc
ción general de Infantería; quedando satisfecho^!/ celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado, y*prOr- 
poniéndome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil oqho-n 
cientos ochenta y cuatro. !

A L F 0^§pf; ,
El Ministro de la Guerra,
' ■ f >'< r V  .........

Jenaro de Quenada.

Vengo en nombrar Secretario de la  Dirección general 
de Infantería al Brigadier D. Anselmo Fernández y Suárez 
Quirós, Gobernador militar electo de la provincia de Soria.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO»
El Ministro de la Guerra,

JTAnffi.rn d e  C n e s a d a .

Vengo én disponer que el Brigadier D. José Bérriz y 
Fortaoín cese en el cargo de Comandante general de Ma
tanzas; quedando satisfecho del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado, y proponiéndome utilizar 
oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO,

El’Ministro dé la Guerra,
Je^nro de Quesada.
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Vengo en nombrar Comandante general de Matanzas 
al Brigadier D. Andrés González y Muñoz.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jenaro de ftuesada.

Con arreglo á lo que determina la excepción 5.a del 
artículo 6.® del Real decreto de 24 de Febrero de 1852, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,
■ Vengo en autorizar al Director general de Artillería 

para que adquiera directamente de MF. Duckham S, de ¡ 
Londres, una balanza hidrostática por la cantidad de 2.525 
pesetas, con destino á la Fábrica de Trubia.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jenaro de «mesada.

Con arreglo á lo que determina la excepción 4.a del 
artículo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Artillería 
para que adquiera directamente de Mr. Lorenz de Kalsru- 
che, Alemania, por la cantidad de 4.875 pesetas, un apa
rato para templar herramientas con destino á la Pirotec
nia militar de Sevilla.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

«ffesi&ro de Quesada*

Con arreglo á la excepción 8.a del art. 6.* del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Yengo en autorizar al Director general de Ingenieros 
para que adquiera directamente los ladrillos, tejas y cal 
necesarios en cuatro años para las obras de la Coman
dancia de Ingenieros de la plaza de Bilbao,

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra.,

M I N I S T E R I O  D E H A C I E N D A .

REALES DECRETOS.
Vengo en conceder á D. Mariano Padura, Subdirector 

segundo de Aduanas, la jubilación que ha solicitado, con 
el haber que por clasificación le corresponda; dándole, en 
atención á los buenos servicios que ha prestado en su 
larga carrera, los honores de Jefe superior de Adminis
tración, con excepción de toda clase de derechos.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Fernando Cos Gayón»

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Alava al Jefe de Administración de tercera clase 1 
D. José Alcalde y Fernández.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Fernando Cos-Gayén.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Cazalla de la Sierrá, con fecha 4 del mes an
terior lo evacuó en los términos siguientes:

«Exorno. Sr.: Con Real orden de 22 del anterior se ha 
remitido á informe de esta Sección el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Cazalla de la Sierra, decre
tada por el Gobernador de Sevilla en.6 del mismo mes.

Resulta que habiendo llegado á noticia de la expresa
da Autoridad, en virtud de denuncia elevada por varios 
vecinos, los abusos cometidos por la citada corporación 
municipal, nombró un delegado que inspeccionara el es
tado de los asuntos encomendados á su administración, y

de cuya visita resultó: que por acuerdo del Ayuntamiento 
se habían aplicado 12.391‘62 pesetas que resultaron exis
tentes en la Depositaría de los fondos municipales el 31 
de Diciembre próximo pasado, pertenecientes al período 
de ampliación de 1882-83, al pago de obligaciones del 
ejercicio corriente: que no se custodiaban los fondos en 
el arca de tres llaves, á pesar de estar ésta, como la ley 
dispone, en las Casas Consistoriales: que el Ayuntamiento 
había acordado exponer al público el repartimiento de la 
contribución de consumos respectivo del corriente año 
económico, anunciándolo por edictos, y que si bien se hizo 
así, se expuso un borrador con enmiendas, claros y en
trerrenglonados, sin sumas ni firmas; por lo que, y á vir
tud de queja de los contribuyentes y aun del Presidente 
de la Junta repartidora, hubo que suspender el tér
mino de las reclamaciones hasta que se formalizasen: que 
no se han formado los presupuestos adicionales de 1882-83 
y 1883-84: que los libros de intervención, actas de arqueo, 
padrón del censo de habitantes y.bagajes, y la mayor 
parte de los documentos que existían en el Municipio no 
estaban extendidos en el papel correspondiente, no exis
tiendo inventario de los papeles del Archivo.

Pedido informe á la Comisión provincial por el Gober
nador, ésta lo evacuó, manifestando que se debían hacer 
ciertas prevenciones al Ayuntamiento de Cazalla para que 
cumpliese con los deberes que resultaban desatendidos, y 
que se le apercibiera por la negligencia que había demos
trado. De este acuerdo disintió uno de los Diputados por 
considerar que las faltas advertidas revestían gravedad 
suficiente y la responsabilidad que de ellas nacía alcan
zaba á los individuos todos de la corporación, y que pro
cedía que se les suspendiese: conforme con este pareoer el 
Gobernador, decretó la suspensión, contra cuya providen- , 
cia han recurrido en alzada ante ese Ministerio el Alcalde « 
y los Concejales suspensos, en instancia del 23 del pasado, 
á fin de que se revoque la resolución del Gobernador en 
virtud de las razones que alegaban en el cuerpo del escrito.

La Sección, después de haber examinado con el mayor 
detenimiento cuantos antecedentes obran en el expediente, 
entiende que estuvo en su lugar la suspensión del Ayun
tamiento de Cazalla de la Sie/ra, pues los hechos referi
dos demuestran de un modo evidente el abandono en que 
la corporación municipal ha incumdo, y las infracciones 
legales cometidas por la misma, cargos que en nada se 
desvirtúan por las razones alegadas en la alzada inter- 

j puesta por los suspensos, porque si bien en ésta aparece 
| que los males tuvieron su origen durante la gestión del 
I anterior Ayuntamiento, nio por eso se justifica que el ac

tual no liaya tomado medida de ningún género para en
cauzar la Administración de aquel término, un poco per
turbada, puesto que además aparece que los nuevos Con
cejales han dejado de cumplir en varias materias con las 
obligaciones que las leyes les imponían; haciéndose por 
consiguiente necesario encarecer al Gobernador que adopte 
las medidas que estime oportunas para regularizar la 
marcha de los asuntos encomendados á aquella corpo
ración.

Opina, por tanto, la Sección que resultando fundada la 
suspensión del Ayuntamiento de Cazalla de la Sierra, de
cretada por el Gobernador de Sevilla, procede que se 
confirme.» .

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 19 de Abril de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Yélez Blanco, con fecha 15 del mes anterior 
lo evacuó en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Yélez Blanco, decre
tada por el Gobernador de Almería.

De la visita de inspección girada al pueblo resultó que 
el Ayuntamiento no acordaba mensualmente las distri
buciones de fondos ni publicaba las notas trimestrales so
bre inversión y reparto de los mismos: que el Depositario 
municipal nombrado por unanimidad para desempeñar 
su cargo en 1.® de Agosto de 1881 no tenía constituidas 
fianzas que garantizan las responsabilidades que pudiera 
contraer: que los fondos municipales se custodiaban en la 
Caja del Pósito provista de las tres llaves que ordenaba la 
ley, y ascendían á la cantidad que arrojan los libaos de 
Intervención: que casi todos los libramientos carecían del 
timbre móvil, y los señalados con los números 1?, 20 y 48, 
por valor respectivamente de 56, 58 y 35 pesetas y algu
nos céntimos, no tenían justificantes y se referían á pa
gos de ladrillos y jornales, hallándose autoirizados parlo* 
interesados

El Gobernador, fundándose en los hechos aZ'íeriores^ 
suspendió en el ejercicio de sus cargos á todos los Conce
jales de Yélez Blanco, nombrando los que habían de susm 
tituirlos interinamente, entre los cuales los 11 estaban 
incapacitados con arreglo á los artículos 43 y 46 de la 
ley municipal y 8.# y 15 de la electoral de 1870.

En su consecuencia, los suspensos, antes de declararse 
en tal situación, consultaron al Gobernador, remitiéndole 
los documentos justificativos de la incapacidad, y el Go
bernador insistió en su primitiva orden de que se diera 
posesión á los que había designado.

Los corregidos por dicha Autoridad acuden en alzada 
contra la providencia de la misma, solicitando se deje sin 
efecto, y exponen en apoyo de su súplica que para cubrir 
el déficit del presupuesto sólo puede utilizarse en la loca
lidad por sus especiales condiciones el recargo de 70 
por 100 sobre el cupo de consumos y el de 18 por 100 so
bre la cuota del impuesto territorial; y como los reparti
mientos de estos dos tributos, por lo que al corriente ejer
cicio se refiere, no fueron aprobádos por la Sooerioridaá 
hasta los días 1.° de Diciembre y 20 de Octubre de 1883, 
realizándose los ingresos en el mes primeramente citado, 
no pudo la corporación municipal verificar las distribu
ciones prevenidas en el art. 155 de la ley por no tener 
fondos hasta esa época, ni pudo tampoco publicar los es
tados trimestrales á que alude el 166: que la ley exige 
á los Ayuntamientos de un modo imperativo que obliguen 
á sus Depositarios á constituir fianza, requisito de que es
taba dispensada la persona que desempeñaba la Deposita
ría por considerarse innecesaria tal seguridad, dada la 
honradez de aquélla: que los sellos móviles de que care
cían algunos libramientos se adhirieron á los mismos á 
presencia del delegado y los justificantes de los señalados 
con los números 1.°, 20 y 48 también se unieron á éstos, 
por más que no era preciso por referirse á entregas de 
cantidades cuyo recibo firmaban los interesados; y que el 
arca destinada exclusivamente á guardar el caudal del 
pueblo se había inutilizado, y mientras se adquiría otra 
los fondos se custodiaban en la del Pósito, que tenía las 
tres llaves exigidas en la ley.

Las exculpaciones del Ayuntamiento no se encuentran 
contradichas ni desvirtuadas en el expediente por dato 
alguno, y de su relación con los cargos que en ellas im
pugnan los Oonce joles se deduce que éstos no han incu
rrido en ninguno de los casos de suspensión determinados 
en los artículos 180,183 y 189 de la ley municipal.

Después de la defensa que de sus actos hace el Ayun
tamiento suspenso, sólo subsiste con tra  él el cargo que se 
deriva de no haber verificado distribuciones mensuales de 
fondos i  con posterioridad al 13 de Enero último ; pero- 
como e¡s una sola la diligencia de esa naturaleza que apa
rece omitida, y de ella no resulta que haya sobrevenido 
perjuicio alguno á los intereses del pueblo;

La Sección opina que procede alzar la suspensión de 
que se tra ta .»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el m ism o  
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo diga 
á V. S. para su conocimiento y demás efectos Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 30 de Abril de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Almería.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL. 

MINISTERIO DE ESTADO.

Los trabajos ejecutados y remitidos por los pensionados de*f 
la Academia Española de Bellas Artes en Roma sé hallan ex -  
puestos en el local que ocupa la Exposición nacional dé-Bellas^ 
Artes y punto denominado Pabellón Anejo,

Lo que se hace saber al público para los efectos consi-^ 
guientes. m .

Madrid 23 de Mayo de 1884 ==El Secretario del Triounal* 
Dióscoro Teófilo Puebla.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

Administración de Contribuciones y Rentas 
de la provincia de Valencia.

D. Antonio Luque y Vicens, Administrador de ContribV acio
nes y Rentas de la provincia de Valencia.

Por el presente anuncio hago saber que habiéndose disj meato 
por la Dirección general del Tesoro público, en orden áe 18 del 
mes anterior, que se expida por está Administración y  remita 
¿ la misma certificación de solvencia del cargo que, co mo Pa
gador de Obras públicas que fué de ésta provincia, resaltó con
tra D. Salvador Núñe*, y  debiendo preceder á tal formalidad 
el reintegro e n  papel de pagos a l  Hitado del de oficio invertido 
en el expediente instruido á l efecto por está Administración» 
ignorándose la residencia del expresado Sr. Núñez, he dispuesto 
la inserción del presente á fin de que, llegando á su conocí-* 
miento que está obligado á realizar dicho reintegró, importante 
una pedeta y 46 céntimos , lo verifique en esta dependencia*
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C o n ticu a  la  CLASIFICACIÓN DE LOS MONTES PÚBLICOS DEL PARTIDO JUDICIAL DE BURGOSe— (Véase la G a c e t a  de ayer.)

NUMERO CABIDA.
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ra-o
ooovñ

fi3\ © 
<30 O-OV ®

Hectáreas. Hectár. Areas. Hectáreas.
monte público.

Pesetas.

2 3 9 Castrillo del 
V a l........ . . A l Municipio 

de este pue
b lo . . . . . . . Soto (El). . . N. terrenos labrados de propiedad particu- 

lar, fábrica de harinas denominada Le 
Estrelle, cauce de la fábrica y camino de 
San Medel á San MilJán; E. término mu
nicipal de Ibeas de Juarros; 8. baldíos 
denominados de Cuesta Ibeas, de los Pro* 
píos de Castrillo del Val y tierras de la 
bor de propiedad particular denominadas 
de Margañón; 0. terreno que fué comu ¡ 
ñero de Castrillo dei Val y San Medel, 
que hoy pertenece proindiviso á varios 
vecinos de ambos pueblos......................... 73 4 25 I 72 Populus n i- 

gra ( L . )  
C hopo. . . .

Herbáceas•.

3 9 9 Rioserási.... Idem i d , . . . . JPá^mo Ma
y o r . . . . . . . N . laderas ó cuestas hasta las que suben 

las tierras labradas de vecinos de R iost
ras; ,E. laderas ó cuestas hasta las oxtu 
suben las tierras labradas de vecinos de 

' Rioseras; S. término municipal de Cela
da de la Torre; 0. laderas ó cuestas hasta 
las que suben las tierras labradas de ve 
cinos de Ricseras...................................... 96 3 93

»

9

Real orden de 5 de Agosto 
de 1864.

En las 72 hectáreas que figura 
en la casilla de monte reco
nocido público están com
prendidas las siete hectáreas 
que ocupa el río Arlanzón.

Real orden de 17 de Noviembre
de 1863.

T o t a l e s .............. 194 4
.

25 190

N ota. Para el detalle, así de las fincas particulares colindantes como de las enclavadas, véam e las Memorias, planos y  registros respectivos. 
Madrid 17 de Octubre de 1883.«E1 Presidente, A. Campuzano.

Relación, mírn. 4 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de <877, comprensiva de los montes públicos que 
resultan declarados de aprovechamiento común, exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Hacienda.

NUMERO " h*’ i CABIDA.  ̂ • , . . "; : ’’ . • -  ¡J..

s
4
g

W '■» t ' 1OP»,
Oeno

En 
el estado 

n.° 2 
del 

plan 
de 

1877 
á1S78.

TBRMIífO ’ ;

municipal.

£ , i ' 

Perteneana.

NOMBRE

de los montes.
UNDEBOSI.

Total
pómpren- 
dida den
tro de los 
linderos 

generales.

maaaam

Poseída . 

por

particulares.

Monte re 
conocido 
público.

ESPECIE

dominante é i  

la parte

Valoración 

de * 

dicha parte,

v - . i l

OBSEBVACIONE9.

5ooc*bS
Hectáreas. Hectár. Areas. Hectáreas.

monte público.
Pesetas.

1

2

3

9

9

9’

í < Y ; ! ':
Atapuerca.. 

Idem ... . . . .

Al iMunieipio 
de este pue
b lo . . . . . . .

Idem id........

Nava (L a ). .  

Oncaladá.....

N . prado de propiedad particular; E. cauce 
del Molino; S. terrenos labrados y prados 
de propiedad particular; 0 . terrenos la 
brados de propiedad particular...........

N. terrenos labrados de propiedad particu
la r; E. terrenos labrados de propiedad 
particular; S. terrenos labrados de propie 
dad particular; 0 . terrenos labrados de 
propiedad particular.. . . . . . . . .

2

4

' 9

9

9 2

i

H erbáceas.. 

Idem.............

9

9

Real orden de 11 de Febrero 
de 1874.

Idem id.

3 9 9 Idem .. . . . . . Idem i d . . . . Piedrahita.. N. terrenos labrados de propiedad particu
lar; E. terrenos labrados de propiedad 
particular; S. terrenos labrados de pro
piedad particular; 0. prados de propiedad 
particular i 9 9 i Idem. •»• • • 9 Idem Id.

4 « 9 IbeasdeJua
r r o s . . .  . . . A  los M uni

c ip io s  de 
I b e a s  de  
Juarros y 
San Millán 
de Juarros. Rebollar (El) N. término municipal de Cardañuela de Rio- 

pico; E. terrenos labrados de propiedad 
particular; S. terrenos labrados de pro- 

■ piedad partícula r ; 0 . término municipal d e 
Quintanilla de R iop ico ............. .. 44 9 9 44 Quercus toz- 

za (Bosc.) 
Matas d e 
r o b le .........

£ 9 . 9 Idem .. .  • ••. Idem i d . . . . Soto (E l ) . . .

i

N. terrenos labrados de propiedad particu
lar y  caucé del Molino; E. terrenos labra
dos de propiedad particular y cauce de la 
fábrica de papel; S. rio Arlanzón, terre
nos labrados de propiedad particular y 
cauce del M olino; 0 . puente sobre el rio 
Arlanzón y camino á Quintanilla de R io- 
pico . . . . . .  W. . . . . .  ................. ..

9 Idem de 12 Setiembre de 4872r

SO 9 9 80 Pópulus n i- 
g r a  ( L . )  
C hopo. , . .

Idem id . • •.

6 9 ■ . 9 I d e m .. . , .* . A l M unici
pio de San 
Mi l l á n  de 
Ju arros... B a r d a l . . . . . N. rio Arlanzón; E. terrenos labrados de pro

piedad particular y puente sobre el rio 
Cueva; S. terrenos labrados de propiedad 
particular; 0 . terrenos labrados de pro 
piedad particular y  río Arlanzón•• . . . . . ]

\| 10 »• i 9 40

9

9 .

(S*

Idem íd.

Idem id. 

em tinw rá.)
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forma prevenida é improrrogable plazo de 30 días, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Valencia 17 de Mayo de 1884.«Antomo Lúque y Vicens.
1316—M—2

Intervención de Hacienda de de provincia 
de Burgos.

Habiendo sido extraviadas dos cartas de pago de los depó
sitos provisionales para subastas hechos en Ja Caja sucursal 
de esta provincia en 29 y 31 de Diciembre de 1883, importantes 
en junto 150 pesetas, por D. Nicolás Felipe, vecino de Miranda 
de Ebro, para o otar á la subasta de la conducción de la corres
pondencia oficial y particular de la estación á Miranda y vice
versa, señaladas con los números 204 y 238 de entrada y 141 
y  166 de registro de inscripción, se previene á la persona en 
cuyo poder se hallen que las presente en la Intervención de 
Hacienda de esta provincia; ea la inteligencia de que están to
madas las precauciones oportunas para que no se entreguen 
los citados depósitos sino a su legítimo dueño, quedando des
pués dichos resguardos sin ningún valor ni efecto.

Burgos 25 de Abril de 1884.=E1 Interventor, A. González.
X —1760

Administración del Correo Central.
DÍA 22.

Cartas detenidas por falta de dirección ó franqueo 
en este día.

Núm. 302 Dolores Barlizer.—Valencia.
803 Esperanza Villa.—Oigales.
304 losé Alón so.—Vallecas.
305 Manuel Valiente.—Infantes,
306 Manuel Mateos.—Benavente.
307 Miguel Arroyo.—Valencia.
308 Santiago Pérez.—Canalejas.
309 Santiago Mediavilla.—Peña de Campos.
310 Simón Jordán.—Sin dirección.
311 Tomás Mira.—Pinoso.

Madrid 23 de Mayo do 4884=»E1 Administrador, Bartolomé 
Romero Leal.

Gabiente Central de Telégrafos.
DÍA 23»

Relación de los telegramas que no han podido s&r entregados 
á los destinatarios en este día.

Sfa&aotóa de origen , . . Domicilio,del destinatario.

Gmtrah

Sevilla..................  Fernando Navarro. Jacometrezoy 51* se
gundo.

V itoria................  Carlota Brana  Hotel Universal.
Padrón.. .   ........  Benito Piñeiro. . . .  Sin señas.
Llorona. . . .  José Refigifo * . . . . .  Qarrera San vJeróni- 

' 5 J ^ 79, principal.
L inares..  BaldomcroAyuso.. Atocha, 123.
París....................  Eduardo Porrier.. .  Sin señas.
C ereubión.... . . . " ManuelBaHesteros. Aieaiár 17 triplicado,

tercero, ausente.
Lora del R ío .. . .  D. José Sánchez Du-

rá n ... . . . . * ........  Pez¿ 39, tercero. ;
Karbella..............  Sr. Man   Expedidor núm. 384,

j Royes.
V trera. . . .  . . . . . .  Manuel Delgado. . .  Diputado, Soldado, 8.
Lisboa. . . . . ........  Veséy. ........ ¿ .........  Sin iseñs s.
Cádiz.................... Francisco R egife... Alfonso XII, 2, prin

cipal.

Barrio Saladanca.

Granada..............  Manuel Viadp  Sin señas.
— — .r.,,— — „ ,    ■ ¿ ■ ■II-............... ....

Madrid 23 de Mayo de 1884«-Por el Jefe del Centro D. 
Valladares.

AD M IN ISTR AC IO N  D E  JU ST IC IA .

J u zga d os  de  p r im era  instancia .

GRANADA.—SAGRARIO.
D. Ambrosio Heraáez y Ortiz, Juez de primera instancia 

del distrito del Sagrario de esta capital.
Por el presente segundo edicto se llama y emplaza al séñor 

D. Joaquín de Villarreal y Flórefc ó á sus causahabientes, cuyo 
domicilio y residencia se ignorad, para que dentro de 30 días 
improrrogables, como mitad del que anteriormente se les tenía 
fijado, comparezcan en este Juzgado y Escribanía del infras
crito, personándose en forma á contestar la demanda de juicio 
ordinario de mayor cuantía que- contra los mismos se ha/de
ducido por el Sr. D. Francisco Güerrero y Urbano, de esta ve
cindad, sobre que les otorguen escritura de cancelación de un 
gravamen hipotecario constituido sobre una casería nombrada 
de San Agustín, sita en término del lugar de Peligros, pagó 
de Rubite, compuesta de su casá habitación y 141 marjales, y 
de cuya demanda se les tiene conferido traslado por providen
cia de 21 de Febrero último; bajó apercibimiento de que si no 
compareciesen á este segundo llamamiento se les declarará re
beldes y se seguirán ios autos con los estrados del Juzgado, 

Dado en Granada á 19 de Mayo de 1884.=Ambrosio fler- 
náe*.«=Por mandado de S. S., Licenciado Pablo Aceituno.

1  X -1754
m a d r id .—Ho s p ic io . >

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Rodríguez 
García, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital, y 
Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de la misma, 
Se sacan á pública subasta, que tendrá lugar en la sala de!áu- 
diencia de este Juzgado el día 2 de Julio próximo, y  hora dé la 
to a  de la tarde, dos solares, uño con fachida á la calle de 
Fuéncarral, en el terreno titulado Los Pozosi de la Nieve,¡que 

el plano se designa con la letfa E  segundjá, de una super

ficie plana de 548 metros 27 decímetros cuadrados, valorado 
en 91.557 pesetas, á rebajar cargas, y otro en 3a misma man
zana , señalado en el plano de división con la letra E pri
mera, con su frente ó fachada á la calle nuevamente abierta de 
Churruca; es un cuadrilátero regular de 548 metros 27 de
címetros cuadrados, tasado en 63 556 pesetas: no se admitirá 
postura que no cubra la tasación, y el que se presente á hacer
la consignará previamente en la mesa del Juzgado, en el Banco 
de España ó en la Caja de Depósitos una cantidad igual al 40 
por 400 efectivo del valor de los respectivos solares; estando si 
expediente y títulos de propiedad d§ manifiesto en la Escriba
nía del actuario par» que los licitad ores puedan enterarse de 
los linderos y demás con d icio ríes da las fincas.

Madrid 20 de Mayo de 4884»— V.* B.e= S I  Juez de primera 
instancia, Francisco Rodríguez García.*»El actuario, Valentín 
Ballester. X —4759

MADRID.—HOSPITAL.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 

instancia del distrito del Hospital de esta Corte en los autos 
ejecutivos que sigue D. José María Ligues contra el depositario 
administrador del abintestato de D. José García Mena, se sacan 
á pública subasta por término de 20 días y por el precio de su 
respectiva tasación dos casas, sitas en esta Corte, pertenecien
tes á dicho abintestato, la una en la calle de Leganitos, núme
ro 39 moderno, con accesorias á la calle de Fomento, por la que 
está señalada con los números 48 y 48 también modernos, que 
tiene 6.714 pies y 39 décimos de otro de superficie, valorada 
en 447.700 pesetas, y la otra en la calle de Jesús del Valle, nú
mero 26 moderno, de 3.070 pies y 28 décimos de otro cuadra
dos, justipreciada en 33.800 peseta s, á deducir en ambas sus 
cargas, habiéndose señalado para el remate de la primera, ó 
sea la de 3a calle 'de Leganitos, el día 20 de Junio próximo, y  
hora de la una de su tarde, y para el de la segunda, ó sea la dé 
la calle de Jesús del Valle, el siguiente día 24 de Junio, á igual 
hora, en la sala audiencia del Juzgado referido del distrito del 
Hospital, piso principal del ex«conv@nto de las Salesas; previ
niéndose á los que quieran tomar parte en la subasta que los 
títulos de propiedad de.ambas fincas estarán de manifiesto to
dos los días laborables en la Escribanía del infrascrito para 
que puedan examinarlos, y con ellos deberán conformarse los 
licitadores, que no tendrán derecho á exigir otros; que no se 
admitirá postura que no cubra las dos térceras partes del ava
lúo, y que para tomar parte en la subasta habrán ios licitado- 
res de consignar previamente en la mesa del Juzgado ó en la 
Caja general de Depósitos una cantida d igual por lo  menos f  
al 40 por 400 del precio que sirve de tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

..... Madrid 21 de Mayo de 4884.“ fV ®uá*ez.^ELE8~
cribano, Celestino de Flores. 4356

 ̂ MADWD.—LATINA.
El Procurador D. Manuel Ordóñez, á nombre de D. Víctor 

Carlier y Melóite, Director gerente de la Compañía de los te
rrenos de Atocha* ha entablado demanda ordinaria, de que ha 
correspondido coñocé* al Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta Corte, contra D. Fernando Harnal y 
Kden, Conde de HárnaJ, sobre que se le condene'! págár la can- 
tidad de 50.000 pésetas, como resto del precio de una casa y 
terreno á élla contiguo en las afueras de la Puerta de Atocha, 
señalada con el núm. 2, manzana núm. 7, con más los intereses 
estipulados del 6 por 400 anual-de la expresada suma, compu
tados desde 34 de Mayo de 4865 hasta la total solvencia, y las 
coétas. Con dicha demanda ha sido emplazado él D. Fernando 
Hárnal y Koen por medio de edictos, mediante ser ignorado su 
paradero; y  no habiendo acudido durante el plazo dé los mis
mos, se le hace este segundo y último llamamiento para que 
dentro deí término de cinco, días comparezca en los autos, per
sonándose; en forma ante el expresado Juzgado; ad virtiéndole 
que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Madrid 21 de Mayo de 4884.==VAB.%«E1 Juez, Felipe Pe- 
ña.=»El Escribano, Pedro Sainz de Aja. X —1753

ZAFRA.
D. Antonio Sánchez y Ladrón dé Guevara, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente segundo edicto hago saber que habiendo 

recurrido á este Juzgado D. Bernardo Hernández y Callejo, 
Registrador que fué de la propiedad de est8 partido y del de 
Valdepeñas, últimamente jubilado del de igual clase de Castro- 
geriz, solicitando la devolución da la fianza de 7.500 pesetas que 
en títulos del 3 por 400 constituyera en la Caja general de De
pósitos en garantía deí buen desempeño de los mencionados 
Registros, he acordado hacerlo saber por medio del presente, 
que se insertará en la G a ceta  de Madrid y Boletines oficiales • 
de esta provincia y la de Ciudad Real, á los que tengan que de
ducir alguna reclamación contra el D. Bernardo Hernández 
por razón de los cargos que como tal Registrador desempeñara, 
lo verifiquen ante este Juzgado dentro del término señalado en j 
el art. 306 de la ley hipotecaria; apercibidos que de no vsrifl- j 
cario y trascurrido que sea el plazo legal se devolverá al inte
resado dicha fianza.

Dado en Zafra á 20 de Marzo de 4884.=**Antonio Sánchez.*»» 
El Secretario, Victoriano Alpuente. J—4442

N O TICIAS O F IC IA L E S .

B anco p ro v in c ia l d e  V a len c ia .
\EÜ Conéejo de 4dministr|eión d? apta %piec ad ha i cordado 

coúvocar ál junta general extraordinariarde^eñores accionistas,, 
qué tendrá lugár el domicilio social el día 30 de Junio pró

ximo, á las cinco de 3a taróle, para reforma de los estatutos y 
adoptar en consecuencia los acuerdos que i a misma estime.

Tiene# derecho de asistencia los poseedores de 20 ó más 
acciones que con 45 días de anticipación las deposite ©n ia Caja 
de este Banco.

Valencia 49 de Mayo de 4884.=* El Presidente, José Be- 
rard.=El Secretario, Federico Cuñat. X —4757

S ociedad  áe lo s  F e rro ca rr ile s  d e  A lm ansa  á  V alencia  
jr T a rra g on a .

Balance de la misma en 31 de Diciém&re de 4883.
Reales. Cents.

ACTIVO.   —
Coste de los caminos de Almansa á Valencia y

Tarragona    449.252.023 88
Adquisición del ferrocarril de Carcagente á

Gandía y Denia . . . . . . . . . . . . . . .......    20.037.553l10
Obligaciones no enajenadas: 7.665 de á 500

francos» á 50 por 400 ...............................  7.28i.750
Depósitos judiciales.        423 258
Idem por derechos de Aduana..   ...........   75.867
Almacenes. .............        43.84a 833*69
Productos pendientes por recaudación................  662.766*12
Fondos en la sucursal del Banco de España en

Valencia, en Madrid y en Barcelona................ 49.343.404*45
C aja........................... ....................... .....................  953.207 64
Vanas cuentas deudoras...................  3.357.61442

484.897.975

PASIVO.
Capital: acciones.. . .  *........... - ......... .....................  95.000.000
Sub venciones y auxilios. . . . . . . . . . ...................   142.983.872*30
Beneficios invertidos en amortizaciones de obli

gaciones y préstamos desde 4.* de Enero 
de 4880      - 43.233.050*48

!
5 de á 4.000 rs. vn. en

circulación  5.000

496.305 de á 5C0 francos en
  ídem, ¿50 por 400 486.489.750

 ------------------  486.494.750
465 de id. id., emitidas 

con arreglo á la 
Real orden de 3 
de Julio de 4868, 
reservadas para 
el canje de obli- 
g a c io n e s  de á 
4.000 Ts.vn., y cu
pones.................... 456.750

7.500 de id. id. por emitir
y dejada eujsus-- .......
pensó su aplica
ción en virtqd de ^

 ̂ dicha Réal bídén. ,

7.665 ob liga cion es  de á 
 -■■■— 500 francos, á 80

1.281.750 ^84JJ80

Obligaciones amortíz&kás y  noMagádás.. . .  V'i. S78.2§^k>
Rfectos á pagar^por compra útl ferrocarril de ; *

Denla. ...••••••• • • ••••••••••••.••#.•••••• 20.000.000
Intereses á pagar á las acciones» obligaciones y

pagarés.* • • • . . .  • • • • •  • •  • • •  . . « • • • « • • • • • • • • o  6.fi48,474*04
Dividendo á las acciones de 48S2   .........   81.510
Depósitos 485.606*48
Saídosj de explotación: líneas de 

Almansa á Valencia y Tarra
gon a .........  .................. 13.436.717*77

A  deducir: 8 por 4C3 abonado á 
las acciones á cuenta de inte
reses 12*850.000

iRemanente liquido  10.286,747*77 40.286.717*77

Remaáente de explotación, sección de Carca-
. gente á Gandía. . . . . . . . . . . . . . .     30.328*23

Varias cuentas acreedoras ...........       2.096.627*46

484.897.975

Nota. Las obligaciones de á 4.000 rs. vn. emitidas por la 
Sociedad fueron amortizadas unas según las bases de emisión 
y  canjeadas las demás por otras de á 4.9G0 rs., con arreglo al 
convenio celebrado entre esta Sociedad y sus acreedores, el cual 
fué aprobado judicialmente. En consecuencia las cinco obliga
ciones de á 4.000 rs. vn. que existen en circulación son las no 
presentadas aún al referido canje.

Las 495.305 obligaciones de á 4:900 rs. en circulación pro- 
ceden Tde las cinco emisiones que se detallan á continuación, de 
50.000 títulos cada una, hechas por la Sociedad en las fechas 
siguientes:

48.495 obligacionés de Almansa al Grao de Valencia, séne 
A, de las emitidas en 34 de Diciembre de 4860. 

32.748 ídem de Almansa á Valepcia y Tarragona, iseriejA, 
de las emitidas deede 42 de Octubre de 4862 a 29 
de Febrero de 4864. , ,

36.098 ídem de id. á id* íd.t serie B, de las emitidas desd& 
29 de Febrero á 34 de Diciembre de 4864.

33.799 ídem de ídv á id. id., serie C, de las emitidas desde 
• 44 de Febrero de 4865 á 44 de Diciembre de 4867. 

45.405 ídem de íd. á id. id., serie D, de las emitidas en 44 de 
Diciembre de 4867.

496.305 ídem, de á 4.900 rs. nominales, con el interés anuo
—» de 57 rs. vn., pagadero! por semestres y amortiza- 

bies á rs. vn. 950 cada una, de conformidad con él citado con
venio. La amortización se hace por sorteos anuales, que ter
minarán para las de la emisión dé 31 de Diciembre de 486i> 
en 4 • de Enero de 4955, y para las cuatro restantes en 4. ^de 
fenerorde 4961. EL producto de las obligaciones en circulación, 
ha sido al tipo medio de 43*70 por fCD, rs. vn. 463.0C >.524.

El Jefe de Contabilidad general^ Lmis Burgos.—V. B. =«El 
Director gerente, Marqués de Cam|o.o . ,  ̂ .

Aprobado en junta general ordinaria de señores accio
nistas,; celebrada en ésta Corte el día 28 de Abril; de 4884 .=P or 
la Sociedad de los Ferrocarriles; d i ¿lm&ma & VaUnoia y %a- 
rragoda, el Director (gerenta interino, José Mayeas. X —47o*>

C om pañía  d e l T ra n v ía  U rb a n o  d e  B ilb a o .
SOCIEDAD ANÓNIMA. ?

v Eníla villa de Bilbao, á 42 de áéayo de 4884, ante xqí 
do Aniuátegui y UrAcha, Notario Real y público^ cpn|resiapn- 
cia en la misma, eor|espondiente al Colegio defla AJidien^xa



Gacela de Madrid.=Núm. .145. 24 Mayo de 1884. 531

territorial de Burgos, presentes los testigos que se dirán, cora - 
parecen:

D. José Luis Costa y  Arana, de 36 años, casado, vecino y 
del comercio de esta plaza, provisto de cédula personal de 
quinta clase, núm. 400, expedida por la Administración de 
Propiedades é Impuestos de esta provincia el 18 de Enero últi
mo, que exhibe.

D. Marcos de Hormaechea y Calzada, de 69 años, casado, 
propietario, vecino de esta villa, provisto así bien de cédula 
personal de séptima clase, núm. 1.861, librada por la misma Ad
ministración que la d8 la anterior el 6 de Marzo del corriente 
año, que exhibe.

D. Vicente Dotzawer y Hanún, de 84 años, casado, comer
ciante y vecino de esta población, asimismo con cédula perso
nal de quinta clase, núm. 181, dada por la Administración ci
cada el 86 de Diciembre último, que también me presenta.

Y D. Juan Gil y Fresno, de 68 años, casado, Médico y de 
esta vecindad, igualmente piw isto de cédula personal de quinta 
clase, núm. 70, expedida por lá repetida Administración el 18 
de Diciembre último, que pone de manifiesto.

Concurren los tres últimos por su propio derecho, y D. José 
Luis Costa como socio con usó de la firma social de la Socie
dad regular colectiva que bajo la razón de Antonio Conrad y 
compañía se halla domieiliaua en esta villa, dedicada á todos 
los ramos que abraza el comercio, sin limitación ninguna, fon 
dada por escritura pasada en esta población por fe de mi cole
ga D. Miguel de Castañiza el 40 de Julio de 4880, cuya copia, 
anotada con el núm. 388 del folio 183 vuelto al i86s cara de fa 
sección segunda, libro .̂° del Registro público y gener&l de 
comercio de esta provincia, se tiene á la vista.

Del conocimiento de los cuatro comparecientes por sus nom
bres, apellidos, vecindad y demás circunstancias expresadas 
doy ir, y considerando, á mi juicio, que tienen la capacidad 
legal necesaria para formalizar la presente escritura de funda
ción y constitución de Sociedad anónima, libre y espontánea
mente dicen:

Primero. Que D. Miguel de Atristaín y Jane, Corredor de 
cambios de esta vecindad, obtuvo con fecha 80 de Enero de 1876 
del Excmo. Ayuntamiento de esta invicta villa la concesión 
del tranvía urbano por diferentes calles de esta población, 
y  por el Ministerio de Fomento se le otorgó igual concesión por 
Real orden de 19 de Diciembre del propio año por lo que se 
refiere á la zona*marítima ó de los muelles de la ría.

Segundo. Dueño de estas concesiones el Sr. Atristaín, las 
vendió á D. José Ensebio Rochelt y D. Ramón San Pelayo por 
escritura ante el Notario de esta villa D. Félix de Uribarri, los 
que á su vez le volvieron á vende? ambas concesiones por otra 
escritura otorgada ante mí comprofesor en esta villa D. Miguel 
de Castoñiz», quedando por consiguiente de nuevo D. Miguel 
de Atristaín dueño de dichas concesiones.

Tercero. Queriendo ampliar y extender más su proyectó, 
practicó posteriormente varias gestiones y diligencias el mis
mo Sr. Atristaín, cuyo resultado filé-obtener de la Compañía 
de los Caminos de Hierro del Norte igual concesión con fecha 
6 de Marzo de 1888 por lo que se refiere á ios5 terrenos de ella 
en el interior de la estación, y otra análoga de los Sre . Zabái- 
buru hermanos y Marquen de Villariás con fecha 87 de Enero 
de 1883 por lo relativo á la calle de la Sierra.

Cuarto. Por contrato privado de 84 de Octubre de 1881, 
D. Miguel Atristaín vendió á D. Vicente Dotzawer la totali
dad de las concesiones referidas del Tranvía Urbano de Bilbao, 
reservándose el mismo Sr. Atristaín el derecho de percibir eí 
10 por 100 de utilidades que se obtuvieran en la explotación de 
este negoció ó empresa. Más adelante, en escritura pasada por 
mi fe en 24 de Marzo último, el Sr. Atristaín, ratificando la 
aludida venta jMvád&, véiidió también el 10 por 4(0 de utili
dades que en ©lia se reservó á D. Vicente Dotzawer, quien á sil 
vez declaró en el propio instrumentó que lá compra hacía 
para la Compañía del Tranvía Urbano de Bilbao, que ahora se 
funda y constituye, según entones lo tenían proyectado.

Quinto. Todos los extremos ex ouestos se acreditarán con
venientemente en escritura separaría á fin de inscribir las con
cesiones y línea construida en el Registro de la propiedad en 
el concepto legal que corresponde, haciendo también 'expresa 
mención del material fijo y móvil que la Compañía destina á 
la mejor explotación de está empresa. Unicamente se concre
tan á decir que la línea ya construida ¿ sus expensas y en ex
plotación, propiedad exclusiva de los comparecientes en la 
proporción que representa el número de acciones que cada uno 
adquirió, y que se halla extendida en las principales calles de 
esta villa, muelles del Ibaizabal, que constituyen la 2ona 
marítima, y la estación del ferrocarril del Norte, tiene un re
corrido de 7.380 metros lineales.

Sentados estos precedentes, llevan adelante su propósito, y 
para la explotación de esta empresa fundan y constituyen la 
Sociedad anónima denominada Compañía del Tranvía Urbano 
de Bilbao i bajo los siguientes

ESTATU TOS

TÍTULO PRIMERO.
Be la Constitucional, denominación, objeto, duración 

y domicilió de la Sociedad.
Artículo i.* Haciendo uso de la facultad que concede, y en 

conformidad á lo que dispone la ley de 19 de Octubre de 1869 
sobre creación de Bancos y Sociedades, se funda en esta villa 
una Sociedad anónima mercantil, con la denominación de Com
pañía del Tranvía Urbano de Bilbao.

Art. 2.® El objeto de la Sociedad es la construcción y ex
plotación de un tranvía destinado Oopecialmente &1 arrastre de 
las mercancías por las calles de esta villa, desdé los puntos de 
desembarque# depósitos, almacenes, estaciones dé ferrocarriles y 
cualquiera otro donde se hallen á los puntos que se destinen.

La Sociedad, podrá ampliar la línea ya establecida adonde 
tenga por conveniente, ya en el radio y jurisdicción de esta 
villa, ya fuera de ella» obteniendo las concesiones, necesarias; 
igualmente podrá fusionarse con otras empresas análogas de 
arrastres yestablecer otros medios de trasporte que la parez
can convenientes; tanto para mercancías como para viajeros.;

Art. 3.* El término por el que se establece esta Sociedad es 
ilimitado, durando tanto como duren ó subsistan las concesio - 
nes obtenidas ó que se obtengan, y cesando cuando éstas por 
cualquiera causa concluyan.

Art. 4.* El domicilio de la Sociedad será la villa de Bilúao, 
pudiendo establecer sucursales en los puntos que tenga por 

.conveniente si ampliase su objeto á establecer tranvías ú otros 
medios de trasporte en otras localidades.

TÍTULO II. '

Acciones.
Art. ¿  • El capital social será de 450.000 pesetas, represen

tado por 900 acciones, de 500 pesetas cada una.
y *  * Las acciones son al portador, y estarán represen

tadas por títulos cortados dé un libró tálohario, qué se custo
diará en las oficinas de la Sociedad*

Serán autorizada con las firmas y requisitos que acuerde 
la Comisión directiva.

Art, 7.* Las 900 acciones están suscritas y pagadas en su 
totalidad, por lo cual desás luego se entiende constituida la 
Sociedad.

Art. 8 / Las acciones son indivisibles, no reconociéndose 
más que un solo propietario por c.ada una, y su posesión lleva 
consigo la sujeción á lás disposiciones de estos estatutos y 
acuerdes de la junta general.

Art. 9.® El capital social podrá ser aumentado por acuerda 
de la junta general. En este caso los poseedores de las acciones 
emitidas serán preferidos para quedarse con las que les corres
ponden en proporción á las que tengan. Las nuevas acciones que 
no se coloquen de este modo se pondrán en circulación del 
modo que determine la misma junta general.

A.rt. 10. La Sociedad se reserva el derecho de hacer uso del 
crédito, bien emitiendo obligaciones, ya nominativas ó al por
tador é hipotecarias, ó sin este carácter, ó bien en otra forma 
que acuerde la junta general.

TÍTULO III.
Del gobierno y administración de la Sociedad.

Art. i l .  La Sociedad se administrará por un Director ge
rente y una Comisión directiva.

Sección  p r im era .
DE LA. COMISIÓN DIRECTIVA.

Art, 12. ■ La Comisión directiva se compondrá de tres Voca
les elegidos entre- los -socios.

Art. 13. La primera Comisión directiva- se compone de los 
socios fundadores D. Vicente Dotzawer, D. José Luis Costa, en 
representación de la Sociedad A. Conrad y compañía, y Don 
Marcos de Hormaechea;

Art. 14. Para ser Vocal de la Comisión directiva es preciso 
ser poseedor da 50. acciones por lo menos.

 ̂Art. 45. El cargo de individuo de la Comisión directiva se 
ejerce por dos años consecutivos, trascurridos los cuales se re
novarán por los que designe la junta general. Los Vocales pue
den ser reelegidos indefinidamente. Si el número de accionis
tas quedase reducido á dos ó tres solamente, ellos constituirán 
la Comisión directiva.

Art. 46. Los individuos de la Comisión directiva tendrán 
depositadas en el Banco de Bilbao ó sucursal del de España 50 
acciones.

Art. 17. La Comisión directiva se reunirá una vez al menos 
cada semana, el día y hora que acuerde.en su primera junta.
El Director gerente podrá convocar á cuantas, reuniones ex
traordinarias considere oportunas, bien por su iniciativa, bien 
á petición de cualquiera Vocal de la Comisión. Estas convoca
torias se harán por escrito, señalando el día y hora en que ha
yan dé celebráis?. ~ "

Art. 18. La Comisión directiva se entenderá constituida re
uniéndose des Vocales, y será acuerdo lo que determinen de 
conformidad. *

Si se reúnen los tres^Vocales que la constituyan, los acuer
dos se tomarán por mayoría d@ votos.

En el caso de que no haya conformidad entre los concu
rrentes ni se constituya mayoría para adoptar acuerdo, se re 
petirá la votación en la misma reunión; y sí tampoco resultare 
conformidad ó mayoría, se elegirá por suer te el Vocal que haya 
de decidir con su voto.

Art. 19. Los Vocales designarán ú aquel de ellos que haya 
de desempeñar el cargo de Presidente.

Árt. 20¿ Lás atribuciones de la Comisión directiva son las 
siguientes: ¿

1.\ Resolver todo lo concerniente a la vía, material fijo y 
móvil, su buena explotación; compra del mismo, ganado, pien
sos, cuadras, cocheras, fijarlas tarifas da trasportes y arreglo 
del servicio.

2.a ... Nombramiento- y separación de toáoslos empleados, in
cluso del Director gerente, fijando sus sueldos y sus atribucio
nes y deberes, y .vigilar el cumplimiento dé. los mismos.

3.a Acordar la convocatoria á las juntas ordinarias y ex
traordinarias de los accionistas.

4.a Aprobar las Memorias, balances, cuentas y estados que 
deben presentarse á Ja jun*a general.

5.* Determinar las acciones judiciales que correspondan á 
la Compañía y la forma en que hayan de ejercitarse, resolvien
do las reclamaciones que contra la misma se dirijan, pudiendo 
transigirías y comprometerías á la decisión de peritos, árbitros 
y amigables componedores, según estime más conveniente á la 
Sociedad.

Y 6.a Proponer á la junta general cuanto se refiera á la ven
ta, fusión de la línea con otras empresas, su ampliación, ob
tención de nuevas concesiones y cuanto sea de grave impor
tancia á la Sociedad, incluso su disolución en cualquiera tiem
po que lo crea oportuno.

Sección  segunda.
D E L  D I R E C T O R  G E R E N T E .

Art. 2i. El Director gerente podrá ser ó no ser socio de lá 
Compañía. Su nombramiento corresponde á la Comisión di 
rectiva, que fija su sueldo, retribución y emolumentos.

Art. 22. Sus atribuciones y deberes son los siguientes:
4.® Ejecutar todos los acuerdos de la Comisión directiva, 

autorizando con su firma los actos de la Saciedad.
%é9 Inspeccionar la vía, material fijo y móvil, cocheras, cua

dras y ganados y personal del servicio, adoptando las medidas 
que estime oportunas para el mejor servicio que sean urgentes, 
y dando cuenta á la Comisión y proponiéndola las que estime 

loportunas á la consecución del fin que la Compañía se propone.
3.® Celebrar los contratos de trasportes, dentro de las tari

fas y condiciones del reglamento, con cuantos soliciten el ser
vicio del tranvía.

4.® Otorgar las escrituras, poderes y demás actos y contra
tos qué sean necesarios para llevar á cabo los acuerdos de la 
Comisión directiva ó junta de accionistas, sin necesitar para 
ello de poder especial, sin otro requisito más que certificación 
ó testimonio del acuerdo á 1& que se refiere el contrato.

5.® Representar á la Sociedad ante los Juzg&dos, Tribuna
les, corporaciones y toda clase de oficinas, gestionando todos 
los asuntos que en ellos se incoen hasta su completa ulti
mación.

6.® Asistir á las reuniones de lá Comisión directiva y & la& 
júntas generales de accionistas sin voz ni voto* pero dando 
cuantas explicaciones le sean pedidas.

Si el Gerente es á la vez accionista, tendrá en estas juntas 
los mismos derechos que los demás accionistas.

7.® Convocará las reuniones extraordinarias da la Comi
sión directiva siempre que lo crea necesario para darla cuenta 
de algún asunto importante ó urgente, ó siempre que lo solicite 
de palabra ó por escrito algún Vocal de la misma Comisión,

8.® Llevar la correspondencia, libros de contabilidad y 
cuentas déla Sociedad, custodiándolos debidamente con sus

I comprobantes.
I Q/vmAtAi* ñ 1a Qónithñán-directiva Lis cuantAK^astOS é

ingresosfiemanalmen¿é; depo&Jtando los.fondos de la Sociedad 
| e?i la Caja ó establecimiento que Comisión determine.
[ 10, Proponer á la Comisión el número de empleados que
I deberí nombrarse ó sustituirse, ©aban!91*188 que deban adquí- 
I rirse y cuanto estime oportuno al mejor servicio de la empresa.

Y 14. Desempeñar ios encargos que la Comisión le enco
miende ó Jo» que crea necesarios ó 5»dispens¿btes por su pro
pia iniciativa para el servicio de la Sociedad.

Art. 23. El Director gerente cesará m  m  cargo e'U cuanto 
la Comisión directiva lo determine. En ausencias ó enferme
dades le sustituirá con sus mismas atribuciones y deberes la 
persona que la misma Comisión designe.

TÍTULO IV.
De las juntas generales y accionistm.

- A rt  24. La junta general ordinaria de accionistas se re^ 
unirá ¿ios veces al año en los meses de Junio y Diciembre, los 
días y horas que señale lá Comisión directiva y en el local que 
ésta determine.

Art. 85. La convocatoria se hará potf medio áeñi Boletín 
oficial de la provincia y periódicos locales que la Comisión de
termine, publicándose el anuncio con 40 fiías de anticipación
al en que la junta deba celebrarse.

Art. 86. Tienen derecho de asistencia los accionistas posee
dores de 10 ó más acciones, las-cnales presen.'‘-aran en Ja* ofici
na de la Sociedad para acreditar su derecho con anticipación 
necesaria para qué pueda expedírseles la pape leta de admisión 
á la junta. Los resguardos de depósito de las .acciones acredi
tarán la posesión, de éstas, y en su vista se les expedirá la- pa
peleta.

Art. 87. El derecho de asistir á la junta no puede delegarse? 
sino en otro accionista.

Art. 28. L-ss mujeres casadas, menores, incapacitados, eor-  ̂
poraeiones y establecimientos dueños de acciones podrán 
tir á las juntas por medio de sus representantes legítimos.

Art. 29. La junta se entenderár constituida concurriendo la*- 
representación de la mitad de las acciones emitidas. Será acuer
do 3o que decidan Ja mayoría absoluta de los concurrentes. N#- 
se contarán les votos de los que se abstengan, y en caso de-; 
empate resolverá el voto del Presidente.

Art. 30. Si en la primera junta no se reuniese el numera- 
de acciones necesario para declararla constituida, se convocará > 
á nueva reunión para el día y hora que acuerde la Comisión 
directiva. La junta se entenderá entonces constituida cualquie
ra que soa el número de acciones que concurra, y será acuerdo 
lo que vote 3a mayoría.

Art. 31. Cada 40 acciones dan derecho á un voto.
Art. 32. La junta general es la suprema* autoridad dé l a  

Sociedad.
Sus acuerdos adoptados, tanto en junta ordinaria ó extra

ordinaria, son obligatorios para todos los accionistas.
Art. 33. La junta general ordinaria tendrá las atribuciones 

siguientes:
4.a Todo lo referente á nombramiento y separación de indi

viduos de la Comisión directiva, aprobación de loa balances, 
cuentas, estados y tarifas que ésta presente anualmente ó se
mestralmente, y de todos los actos y contratos de administra
ción que aquélla haya verificado. ;

2.a Acordar la distribución de beneficios. ;
3.a Hacer uso del crédito en la forma y manera que c ea 

más conveniente!.
Y 4.a Tomar los Acuerdos que crea conducentesá la mejor 

dirección y admmist* ación de la Sociedad, bien á propuesta de 
la Comisión directiva, ó de cualquiera accionista.

, Art. 34. Para tratar del asunto del capital social,, duración, 
disolución, fusión de la Sociedad con otras análpg&s, amplian
do el objeto á otras localidades , venta de sus bienes, reforma 
de estos estatutos.y cualesquiera otros-asuntos que afecten á.-las 
bases esenciales de la Sociedad, es necesario convocar á junta 
general extraordinaria con 40 días al manos de anticipación al 
en que haya de celebrarse. Esta convocatoria se hará por anun
cios en la misma forma que para 3 as- ordinarias* expresando 
que la junta gs extraordinaria.

Art. 3o. Para que se entienda constituida la junta general 
extraordinaria habrán de concurrir Jas dos terceras partes fie 
las acciones emitidas. Si en la primera junta no^so reúne esta 
suma, b'$ convocará á nueva reunión para el día y hora que = 
acuerde la Comisión directiva, y se entenderá constituida cual
quiera que sea el número de las acciones que á ella concurran.
Los acuerdos se toman en asta junta como en las ordinarias por 
mayoría absoluta de votos.

Art. 36. Ds las juntas generales ordinarias y extraordina
rias se extenderá un acta que firmarán el Presidente y Secre
tario de la junta, que lo serán los mismos de la Comisión d i
rectiva. Estas actas se aprobarían en la misma junta en que se 
extiendan.

TÍTULO V.
Del fondo de reserva y distribución de beneficios.

Art. 37. El oroducto líquido de las utilidades realizadas, 
después de cubiertos los sueldos, gastos, intereses-y amortiza
ciones á que la Sociedad se haya comprometido, se distribuirá 
en la forma siguiente: . . .

4.® El 20 por 400 para entretenimiento y reparación de 
la vía.

2.® Otro 20-por 400 para fondo de reserva hasta que Legue 
á la cantidad d© 30.000 pesetas.

3.® Cinco por 400 para la Comisión directiva.
Y 4.® El re^to se repartirá como dividendo entre los accio

nistas. ¿
Art. 38, El pago de los dividendos á loŝ  accionistas^© ve

rificará en las épocas que determine la Comisión directiva ©m 
el domicilio de la Sociedad,-y caducarán y se aplicarán en fa
vor de la Sociedad los qu© no se recojan en el término de 
cinco años.

TITULO VI.
Deforma de estatutos, disolución y liquidación de la Sociedad.
Art. 39. La reforma de los estatutos sólo podrá hacerse esa* 

unta general extraordinaria, y podrá versar sobre todas y cada, 
ma de sus disposiciones. Si se creyere oportuno, se desarrolla^
‘án los estatutos en *?1 correspondiente reglamento.

Art. 40. La Sociedad se disuelve por acuerdo de la junta, 
rane*al extraordinaria; por la pérdida del capital social; por 
íesar las concesiones que disfruta* ó por cualquiera otra causa 
me haga imposible su continuación. r .

Art. 44. Llegado el caso de la disolución de la ̂ Sociedad, se 
aombrará por lá  junta general uno ó varios liquidadoras que 
procedan á la venta da los bienes de la Sociedad, pa^o de lo 
que se adsude y distribución, del resto entre los accionistas en 
la forma que determina el 06.digQ.de Comercio.;Si no se nom
bran los liquidadores, se entenderá que ejerce est^ cargo la ú l
tima Comisión directiva. ■ j ,

Art. 42. Disuelta la Sociedad ó declarada bu liquidación, 
sus bienes inmuebles se inscribirán en el Diegistro de la pro
piedad á nombre da la Sociedad en liquidación, y podrán ser 
enajenados sin más requisito liquidadores ó C om ilón 
directiva en m  caso.
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Art. 43. Cualquiera duda que ocurra sobre la  interpreta
ción de estos estatutos y de su reglamento se aclarará por la 
ja u ta  general ordinaria ó extraordinaria de accionistas, y las 
diferencias que ocurran entre los accionistas y la jun ta general 
6  Comisión directiva se decidirán por amigables componedores 
en  la forma que determina la sección £ . \  tít. 5.*, libro $.* de 
la  ley de Enjuiciam iento civil. b

Tales son los estatutos con que dejan creada esta Sociedad 
anónima, denominada Compañía del Tranvía Urbano de Bilbao, á 
los cuales quedarán sujetos todos los accionistas presentes y 
venideros, sin que puedan oponer contra su observancia moti
vo, razón ni pretexto alguno, salvo las modificaciones que se 
introduzcan con arreglo á lo que en los mismos se establece.

Constitución.
Formulados los estatutos por los que ha de regirse la So

ciedad anónima de que be t r a t a , resta únicamente para com
plemento de esta escritura y cumplimiento del precepto legal 
establecido en el art. 3.* de i& ley ¿e 19 de Octubre de Í869 su 
constitución.

Al efecto declaran los comparecientes, en los conceptos en 
que concurren, ser dueños de la totalidad de las 450.000pesetas 
de capital social, represeutadas por las 900 acciones que fija el 
artículo 5.* de los estatutos, en la forma siguiente:

La Sociedad colectiva Antonio Conrad y compañía, repre
sentada aquí por el Sr. Costa, de 295 acciones.

D . Marcos de Hormaechea y  Calzada, de 220 acciones.
D. Vicente Dotzawer y H&nún, de 205 acciones.
Y D. Juan Gil y Fresno, de las restantes 180 acciones.
Y por tanto, cumpliendo lo que previene el art. 3.° de la ley 

entes citada de 49 de Octubre de 1869. de común acuerdo de
claran desde ahora legalmente constituida la Sociedad anóni
ma denominada Compañía del Tranvía Urbano de Bilbao.

Yo el Notario advertí á los otorgantes:
Que dentro del plazo de 15 días, á contar desde esta fecha, 

deberán presentar al Gobernador civil de esta provincia copia 
del presente instrum ento para rem itirla al Ministerio de Fo
mento.

Que dentro del mismo plazo deberán publicar en la Gacesta 
tde M a d r i d  y en e l Boletín oficial d e  Vizcaya este mismo in s
trum ento.

Y finalmente, que copia ó testimonio de esta escritura ha 
de presentarse en el Registro público y general de esta provin
cia, demro del mismo término, para su toma de razón, bajo 
pena de no producir acción y m ulta de 1.250 pesetas.

Así lo dicen y otorgan, siendo testigos D. Carlos de B ere- 
ciartúa y Arteaga yD. Lorenzo de Begoña é Ibaizabsl, domici
liados en esta población, hábiles para serlo.

Y enterados del derecho que la ley les concede para leer por 
si este instrumento, procedí por su acuerdo á la lectura ín te
gra del mismo, que la verifiqué en un solo acto, clara ó in teli
gible vos, en cuyo contenido se afirman y ratifica o los o tor
gantes y lo firman, haciéndolo el Sr. Costa con la social de la 
áque  representa, juntam ente con los dichos testigos, que m ani
fiestan quedar enterados. De todo lo cual doy fe ¡yo el Notario, 
que signo y suscribo.**A. Conrad y Compañia.-=Marcos de 
Horma- chea.«Vicente Dotzawer.*—Juan Gil y Fresno.-»Carlos 
Bereciartúa,—Lorenzo ds Begoña.=*Está signado.=Julián de 
Ansuét-egui.

Yo el suscrito Notario presente fui á su matriz, con la que 
> es en un todo conforme, y obra en mi poder y protocolo corrien

te de instrum entos públicos, con el número de orden 347, y en 
fe expido-la presente, á instancia de los interesados, para su in 
serción en el Boletín oficial de esta provincia, que signo y firmo 
en Bilbao, y ésta de 18 hojas de papel común usual, en esta 
dicha provincia, á 15 de Mayo de 1884.*= Julián de Ansuátegui.

X—1752
Central Carbonífera.

SOCIEDAD MINERA.

Esta Sociedad celebrará ju n ta  general ordinaria el 10 de 
Junio próximo, á las ocho y media de la noche, en la calle de 
Luisa Fernanda, 12, principal.

Madnd 23 de Mayo de 1884.—E1 Gerente, Antonio de las 
Peñas. X -Í7 5 8  . .

Ayuntamiento constitucional de Madrid. De los partes remitidos por la Administración principal de 
m I aterveneión éái Mareada de 'V1,**

¿h. ¿  urbana, ¡resultan Im premeg U 'm  m íím íM
v en el día de ay$r Im s ig u ie n te
© a * /»  d e  r * e * ,  á e  £* 6 8  k  % p w t e  e l  M i o p & m ® ,
¿tea de carnero, d* 1*60 á % paseus *1 kilogramo 
Sftet de arnera, de £‘50 i  5 pesetas si kiio%

oveja, és £*20 á. £c80 pesetas si kllogrm»,
Te$?.n® añejo, de 2 á 2*20 pesetas el knogrdzft»,
¿asaén; de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Iten, m  0*40 & O680 pesetas el kilogramo.
É-&ffb&n£o&, de 0*6G i  £‘90 pesetas el kilogramo 
¿mlíM- de 0*10 á 0*80 pesetas el kilogramo*
&m*tss da Q‘70 4 9*80 pesetas el kilogramo, 
lantejas, de 0*60 4 0*66 pesetas el kilogr^im  
©asrbén vegetal, de 0*20 4 0*22 pesetas el kilogramo 
Mexñ mineral, de 0*08 á O‘£0 pesetas el kilogramo* 
lém i cok. de 0*01 4 0*08 pesetas el 
Jabón, de £*05 á £‘B0 pesetas el kilogramo.

de 0‘18 á 0*25 pesetas el k ilogram o  
úb 1*40 á 1*20 pesetas el litro, y  de £8 á i i

iüf®*
Meses UgoUa&m. — Vacas, 230.—-Carneros, 31. — (Torde- 

yes, 1093.—Terneras, 106.—Total, 1.460,
Su peso en kilogramos..............  56.452,

Precios á los tablajeros.
Vaea, de £*39 £ 1*52 pesetas kilopam®.
Corde?*, á 1*61 pesetas kilogranu».

Bel ¡ vwrte remitido por la Administración principal de consunto a 
f  arbitrios rem itan ser los productos recaudados en esta capital 

en él día de ayer los siguientes:

Pmtoe <¿* recaudación. | P&w. Cénit. Pantos d« rec&«daeiÓ£. Hm. Cíalt. |
~ l ~  ~  ~  : ~  ”

Toledo., 1.755*88 Correos   33‘26
Segovia 1.127l79 Mataderos. . . . . . . .  15,948*50
$ o r t e . 15.74602 Mostenses. . . , , . . .  »
Bübao. . .  . . . . . . . . .  973‘86 Fábrica del gas . . .  »
A r a g ó n 1 . 2 4 2 ‘28 Imperial „, 581*04
Valencia.. . . . . . . . .  2.365*59
Mediodías. , . . . . . .  17.790*38
Ciudad R eal.. . ,  r #. 3.631*34 T o ta l  . . . . .  61.195*94

JM rid 22 de May;oéei884.

Bolsa d e Madrid.
Cotización oficial del día 23 de Mayo de 1884, comparada con  

la dü día anterior.

CAMBIO AA CORTADO.

FONDOS PÚBLICOS. “  ■   ’
Día 2 i. Día SS.

Deuda perpetua al 4 por 4G® interior.., 6!‘!0 6I*<M5
no publicado * 64 ‘SO

á plaso. 6t ‘40 61 ‘40-45-50-55
fin próx.

no publicado, » ‘15 fin cor.
pequeños. 61*15 61 ‘25-15-55-85-40

6(‘20r-60
id* «14por 101 ex terio r-... . . . . .  61*05 61 0|0-60‘95-6l‘J5-35

pequeños. 61*10 61*15-15
no publicado. » 6 5 *35

ídemaunortizable a l4por flOO... . . . . . . .  - 78‘99 74*10
* pequeños, 78*95 73 90-95-74 0̂ 0-74*40

74*8 0-15-20-50-15-10 
no publicado. » 74 30

Billetes hipotecario» déla isla de Cuba... 90*80 90*85-91 0[0-90‘90 
no publicado. 90*85 »

Obligaciones municipales al portador, de
á 250 pesetas  ...........................  » 80 0¡0

$anco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 100
anual.....................................................   » 101 0[0

Idem fd.~~G6dulas al 5 por 100 id ..............j 9< 0̂ 0 91 O¡0
áoeieaea! del Banco de España.. . . . . . . . .  267 Ofi) 268 0i$-268‘50

no publicado ,\ 268‘5« 272 0(0

Cambios oficia les sobre p la za s d e l R e in o .
iiiiii  .....................      nm mu\i\m¡UMMMauMSMammmuiMü*mum\wnmmw-maKmz

samo. Biwsricio. ham o. BBMmeio,

Albacete.... <1* » ^Logroño.... i|4  »
Alcoy  31 i lá Lorca.. . . . . .  p ar. s>
Á lie ante. . . .  4¡8 » Lugo   „ 0 4 fe »
A lm ería.... par. » Málaga   par. »
Avila  1l8 ■* Murcia   1|4 »
iadajoz.  » O rense...... 1̂ 2 »
Barcelona,.. 1l4 ® O viedo ..... 1¡8
Btéjax  Palencia.... 1|4 »
Bilbao  1l8 » Palma Malí/ 8¡§ »
Burgos...... Sl8 '» Pamplona... 4̂ 4 V
Cáceres  *l8 » Pontevedra. 5x3 »
Cádiz   par. » Kéus..  par. »
Cartagena... par d. » Salamanca... 1j4 »
Castellón  d * S. Sebastián. 4 ¡8 »
Ciudad Real. S[8 » Santander.. 1 ¡8 »

, Córdoba  1¡4 » Sta.CruzTfe. pal*. »
Coruña.. . . .  3iS % Santiago.. . .  par. »
Cuenca  ifs I » Segovia  4 ¡8 b
Ferrol. . . . . .  4l2 | » Sevilla.. . . . .  |  ®
G e r o n a . , » y S o ria .. .. ; . .  *í4 * i
Giíjón.. . . . . .  par. » Tarragona,. 1 4̂ 4 »
Granada.. . .  4 ]4 » Teruel.. . ; . .
Guadalajara. 4 \% » ; loledo I 8j8 »
fiaro. . . . . . .  » 1 ¡i Tudela... . . .  ¡ »
S u e lv a .,... par. » Valencia,... l{8 »
Eíuésoa. . . . . 'I  4\4 » Valladolid..! l{4 »
la é n . . . . . . . . |  par. » V ig o ..... .. .  3|S »
Jerez Front/I par. » V ito ria ..... I}3 b
LfíÓH............ ¡ 1i4 S |  Zamora.. . . .  |  4tS *
liánaa......... 1 1̂ 4 S » |  Zaragoza... .1 4 ¡8 »
Aínares.. . . .  b 4|8 * » t  ■ i ■

Bolsas ex tran jeras.
I PARÍS 2 1  DE MAYO.

¡ Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. é 60*00.
Idem ía. ía. interior . . . .  á »

¡d” r“ ¿ S H . r  i  *.
Deuda amort. al 2 por 100... á 44 1jt. 
Obligaciones de Cuba.. . . . . .  á 485:6o.

feudos franceses... | 4 ^ a p 0r4Óo!!!!!^#; ^ \ \ \ ’I I  107‘80Í 
Consolidados ingleses         é 404 7.|í6. .

to m b io s oñ eia les «obre p la sa s  extmmj®r&¡?0
Londres, á 90 días focha, dins., 47*60.
París, á ocho días vista, fr., 4‘951\2.Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recibidos, ayer llovió en Barcelona, Caste» 
ilón, Cuenca, Granada, Lérida, Pamplona y Tdáedo.

Observatorio de Madrid.
§&$enmtones meteorológicas del dia 23 de Mayo &§ í%M..

. l u n u m i
' 4LIWUA f ¿d *ira>

mMí®i Swr6Battt9 j IBRMÓMgTRO . i '
W  vtsat».

\ ¡aÉasifitícs, S«et, “

WOT <1‘8 -«'0 NE-... Bri*».. Casicub*
f<ástas&.. 705‘M 1K‘7 ¡ 48 0 KSE... Vie»to, Cubierto.

42<(tódí».^ V04‘87 49‘0 i 4*'* ESE... Idem.. Caíicab.*
S S sla t... 70V46 | 48'8 i 44*4 E  Brisa.. Cttbierit.
« ds Ik i ... 704*84 | 44*4 ¡ 4J‘5 SH Calma. Nuboso.
íá s l f i ’» ..  708*89 |  44*8 |  40*5 |S E ... .  Brisa.. M.nuhoop.

Swaparatwra Msxuaa dol ain, i  U ¿oakra.   so *8
a fila s  8*8

Difemoia...................................    44*5

Saasporatara máxiasa sl Sol, i  dos mtros de la «eirá, S5 5 ,
Idem ld«de»4ro de aáa esfera á« eristal *7*7

Difereaeia•»>«••»««v««•••••#'«••.•••• •«• ¿ ^ 294 

temperatura máxima á siele dosoubiertc; ju te  i  la
¡torra vegetal 6 laboraBle. ..........................28'»

IfeM mfaima, id.». . . . y .  . . . . .  7*7
Bifermeia. ^ . ■■ 492 ■■

Waeídad del Tiesto «m las áltimas 24 lloras (küdme~ 
tres}*••í’. j ■ 404

#s?ita«i(5abarométriea Id.(milímetros)......   4*5
pitara id. eoa respee^-á la medla;wiasl, á las .atora 

jii lanooñé. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ;«“ 4*8
gdiTia «alas iltiaw i» lleras6^1ftMtre4a«*.&»gSiis *‘6.

i wy sl ei MtsrifiM  rttibi&o» s» el ttotrwaem k  WfwrffM
ssters si estste simtfifitse e» varíes ftm m  &  U M-míkéiifa 
4 Ies «tíeee le U m am m , f  m  WrtmtU i  Imtts á los tiatt 
$1 i íx  23 U  Mayo le  ¿834.

iI M l i m ilI■ muisamnnniiirvsBaamMatxmaKtm!ŝ cwaî imẑ .̂íxmBaaBa&BBSt 
I íüíni'a rsatp.rn- Ergs- 7sem I

I N t t iN W . eWaiéi;. « '  ! iSsíaá' SKs4«
S ! " : Ti®2S®- vl4Bte- telal9lí?’

S.Sebastián. 760*7 47*9 N O .... Calma. Cubiorb.. J »
B ilb a o ...... 761‘9 19‘9 S E ...., Brisa ... Lluvioso..jltraaq/
O v ied o ..... 758*2 28 0 Idem. Casicub.*^ »
Coruña(7h.)s 759*5 23*8 fi   Calm§u Despejado íTraaq*
Santiago.... 7576 S2‘5 E . ee, .  Idem.. Casi cub/, b
Orense.........
Pontevedra. 757‘3 26‘0 N . . . . . .  Idem .. N u b o s o b
V ig o . . . . . . . .  759‘7 24*4 S E .; . .  Brisa.. C asidesp/Ifrauq•

O porto...... 760*8 83*8 Q . . . . . .  Viento. Nubes....«¡Idem.
Msboa(ikB};. 757*6 21*6 NNO... B.* fte. Nuboso... Idem.
Cáceres . . .  *
Badajoz*!IV. 757*4 20*0 SE. . . .  Calma. Id e m ..,.. »

a. Fera. (7 k.) 760*6 i  7*5 ESE. . ,  Brisa. .  Cubíerb. . i franq.®
Sevilla..*.* 759*4 20*0 N E ... .  Idem. ¡ídem. .! »
Tarifa.c a.». 759*0 17*6 E . . . . . .  ídem... Despejado. Tranq/
M á l a g a . . 761 ‘6 20*4 SH.. . . .  Viento. Casi eúb /. ¡ídem.
Granada.,*. 761*5 15*0 - NH.«. • Calma.-¡Nubes . . . .  i »

Cartagena... 7578 17*2 ENE... Brisa..; ¡Cubierto,,ÍOleOjO.
4U«anta i ,
M ureia......
Talanaia.- • . .  76! ‘5 j 17*4 NE. . . .  Idem ,. i ídem . „ *.. v
Palma  . 763*0 16*7 NE. . . .  Viento. Nubes., „. P.oleaj.
Baroaíóaa,.. 764*1 ' 15*6 NE, . . .  Brisa.., Lluvia, o *. »

IVamaL.es •• 762*5 122 SE.»... Calma. ¡ íd em » .... »
■Áaragozase*. * 16'3 ¡S E ..... Id em ,.{ íd em ...«. »
,FB»lá..-.e.o. 76«;2 14*3 ¡N E .... Brisa. . ¡ í d e m t »
Burgos...#-.■ 76.2*7. 48*7 | E , I d e m ,  .¿Nubes. . . .  ^
Laóu.. . . . . . .  ■ 759*2 16*7 Í E .. . . . .  I d e m . . | l d e m . v
Valladolid •• 761*5 ¡20*0 ¡S E ..... Id em ..¡Id em .» ...
Ssla^ianea. .  759‘5 i 17*0 SSE. • . Viento .¡Nuboso c '
B sgovía.e... 760*8 I 16*0 E   Brisa. . píJttbidm

Madrid • . .  « • . 7 6 1  ‘8 I 15 7 ESE...  Viento . ¡ídem . . .  „. - »
Escorial * ... 7644 1 4*0 ENE.. .  Brisa ,, ¡ I d e m »
Eiádad E«al. 760*1 17*2 SSE. . .  Idem .JNuboso. „. ¡ : »
Albacete.. .  „. 763*9 13*5 E-.. . . . .  Viento. Cubierto. * »

Faifs...•  • • . .  766*6 14*0 NNE... Brisa, Despejado» sf
Erte-Mez.... » ! 14*5 ENE... B / f t e , I d e m . »
I t  Matkieu. 768-1 I 16*1 E .. . . . .  Brisa.. Bruni.oso-,
igk d* Aíx *.. 764*8 17*8 S E ..... Idem., Nubes . . . . I  »
Biarritz..... 76S*1 g 16*0 E . . . . . .  Idem.., ídem -,», 1 »
O araont. . . ¡ 765*4 1 6i2 NNO... Caima. Casi desp/1 »
Ferpiñán. . . g , . ' i .
Sicie.. . . . . . . 3  767*2 .19*0 É ,. . . .  .■ B * fte C u b ieró . 1 »
Miza. ........ . | 767*0 19*8 S E . . . .  Brisa. .  Nubes, , , .  »

R b m á .... . .J  i
N to o le s ..... I I I
Páíerm o....-| |; I i

EraASABOS*'
Día 22.

T arifa .../..' 757*4 18*1 E ,.e. . .  Brisa.. Despejado, franq."
Granada.... 759*1 15 8 N E ,...' Idem .. Casicub/. »
A licante.... 740-7 19 8 NE..»,. Viento. Cubierta,, »
P a lm a ...... 762'0 20*1 NE».». Brisa.. Nubes*»*• P.oleaj

A nuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PABA EL AÑO DE 
1884.—Se halla de venta en el despacho de li

bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera c l a s e . . ,  30
Segunda id   13
Tercera id . . . .   ................ !2 ‘50

SANTOS DEL DÍA.

San BobustianOt y el beato Juan de Prado, mártires, 

Guarenta Horas en el Monasterio de Santa lsabel;

ESPECTÁCULO S.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. — A las 
nueve.—Función 5B0 dé abono.—La isla de San Balandrán.—Los 
cuatro bemoles.-**La calandria.—La casa de campo (baile).

TEA/rkO DE LA ALHAMBRA..—A las nueve.—Función 9** 
de abono.^Turno 3S—Donna Juanita.

TEATRO DE LA COMEDI A.—A las nueve,—Función 30r4© 
abono,—Turno 3.* par.—Pamela.—Intermedios por el sextqto.

TEAfEQ DE VARIEDADES.— A las ocho y m edia,- Vir 
vitos y coleando.—La abuela.—M  conspirador.— Viviios y  ¿o- 
leando.

TEATRO LÁRA»— A laŝ  ̂ nueve.—V̂oluntarios realistas^  
El vésHio a ^ . —PGbreIñómbre8.^Los dos p  oíos.

TEATRO BE‘E SL ava.—Ailasi ocho y tres cuartos.—\$%  
á la pla%a, á la platal—Rubio? y  moremos.—Los cómicos de m i 
pueblo.—¿Dónde está m i bóUUW—Los^equilibristas.

TEATRO Y CIRCO tDE PRICE.—A las ocho y media.— 
Grandéey váriada función; en la que tomarán parte los princi
pales artistas de íá Córhpañía. ’ . . ,


